
CUMPLIMIENTO CLAUSULA SEGURIDAD INDUSTRIAL CONTRATISTAS 

 

Los compromisos que deben quedar incluidos en los pliegos del contrato en relación al ítem de 

Seguridad y Salud en el Trabajo son: 

Entregar los siguientes documentos diligenciados al área de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

Nivel Central o Regional antes de inicio de la ejecución del contrato: 

A. Matriz de cumplimiento de requisitos en seguridad y salud en el trabajo para 

contratistas jurídicos. 

B. Protocolos de bioseguridad Covid-19 

C. Carta de compromiso de cumplimiento como contratista 

D. Copia de la licencia en salud ocupacional del profesional que estará a cargo del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante el desarrollo de la 

obra, servicio e instalación. 

Incluir en la matriz de cumplimiento de requisitos en seguridad y salud en el trabajo para 

contratistas jurídicos, el riesgo biológico asociado a Covid-19 y en el control relacionar los 

protocolos de bioseguridad para la prevención, mitigación y control del Covid-19 de acuerdo con la 

normatividad legal vigente que se implementarán en cada una de las fases del proyecto. 

Realizar la inducción del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad, a 

todos los trabajadores del contratista incluido subcontratistas en caso de aplicar. 

Implementar las estrategias establecidas como medidas de control de los peligros identificados en 

el documento matriz de cumplimiento de requisitos. 

Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la ejecución del 

contrato. 

Dar cumplimiento de la normatividad legal vigente en seguridad y salud en el trabajo. 

Realizar la afiliación y pago al sistema de seguridad social, de todo el personal que intervenga en el 

desarrollo del contrato y de los subcontratistas en caso de aplicar. 

Mantener una persona que tenga licencia en seguridad y salud en el trabajo cuando se desarrolle 

alguna de las siguientes tareas de alto riesgo (trabajo en alturas, espacios confinados, eléctricos, 

en caliente e izaje de cargas) quien garantizara que la actividad se realice con todas las medidas de 

seguridad, el cumplimiento de la normatividad legal vigente en seguridad y salud en el trabajo y 

cumplir los siguientes requisitos antes de iniciar la labor (establecidos en el proceso de inducción): 

TRABAJO EN ALTURAS: 

• Programa de Protección Contra caídas 

• Procedimiento para la atención y rescate en alturas 

• Certificado de formación y/o competencia laboral de las personas que realizaran 

trabajo en alturas 

• Certificado del coordinador de trabajo en alturas 



• Certificado de calidad y registros de inspecciones de los equipos de protección contra 

caídas y de los sistemas de acceso a utilizar 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

IZAJE DE CARGAS: 

• Certificados para operación del personal operador y aparejador de grúas. 

• Certificados de inspección de los equipos de izaje 

• Señalización y demarcación de áreas 

• Si el equipo está registrado en una entidad de tránsito o transporte local /distrital, se 

deberá presentar el SOAT vigente, matrícula y certificado de revisión tecnicomecanica. 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado Instalaciones o mantenimientos eléctricos: 

• Las personas que dirijan, supervisen y /o ejecuten las actividades de instalaciones y 

mantenimiento eléctricos deben ser profesionales competentes, con matrícula 

profesional vigente 

• Procedimiento de trabajo seguro de instalaciones o mantenimientos eléctricos. 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado Trabajos en caliente: 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

• Hojas de seguridad de los productos químicos a utilizar. 

• Certificado de competencia en la actividad en caliente a realizar de los trabajadores y 

el responsable de supervisar la actividad. 

TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS: 

• Programa de gestión de espacios confinados 

• Implementación del programa según lo establecido en la normatividad legal 

NOTA: Se deben anexar los siguientes formatos a los pliegos del contrato: Matriz de 

cumplimiento de requisitos en seguridad y salud en el trabajo para contratistas jurídicos y 

carta de compromiso de cumplimiento como contratista, documentos que se encuentra en el 

aplicativo de la Entidad Solución. 

VI. EXPLICACIÓN 

1. REALIZAR INDUCCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Todo el personal del contratista que intervenga en la ejecución del contrato con Aerocivil 

(incluidos los subcontratistas) deberán realizar la inducción del Sistema de Gestión dela 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con lo establecido en procedimiento de inducción. 

2. ENTREGAR DOCUMENTACIÓN 

El contratista debe entregar los siguientes documentos diligenciados, al área de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de Nivel Central o Regional. 

A. Matriz de cumplimiento de requisitos en seguridad y salud en el trabajo para contratistas 

jurídicos. 

B. Protocolos de bioseguridad Covid-19 



C. Carta de compromiso de cumplimiento como contratista 

D. Copia de la licencia en salud ocupacional del profesional que estará a cargo del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante el desarrollo de la obra, servicio e 

instalación. 

3. GENERAR CERTIFICACION 

El Servidor Público asignado de Seguridad y Salud en el Trabajo, expide el documento que 

certifica que el contratista jurídico cumple con los requisitos exigidos. NOTA: se generan dos 

copias, las cuales se distribuyen así: contratista, supervisor por parte de la Entidad y Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

4. REALIZAR SEGUIMIENTO 

El supervisor designado por la Entidad debe: 

• Verificar que el contratista de cumplimiento con la implementación y aplicación de su 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución del contrato 

y la implementación de lo establecido en la Matriz de cumplimiento de requisitos en 

seguridad y salud en el trabajo para contratistas jurídicos. 

• Verificar la afiliación y pago al sistema de seguridad social, de todo el personal del 

contratista que intervenga en el desarrollo del contrato. 

• Verificar que todo el personal del contratista y/o subcontratista realice la inducción del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad. 

Si el contratista realiza algunas de las siguientes actividades considerada como tareas de alto 

riesgo, verificar que cumpla los siguientes requisitos antes de iniciar la labor: 

TRABAJO EN ALTURAS: 

• Programa de Protección Contra caídas. 

• Procedimiento para la atención y rescate en alturas. 

• Certificado de formación y/o competencia laboral de las personas que realizaran 

trabajo en alturas. 

• Certificado del coordinador de trabajo en alturas. 

• Certificado de calidad y registros de inspecciones de los equipos de protección contra 

caídas y de los sistemas de acceso a utilizar. 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

IZAJE DE CARGAS: 

• Certificados para operación del personal operador y aparejador de grúas. 

• Certificados de inspección de los equipos de izaje. 

• Señalización y demarcación de áreas. 

• Si el equipo está registrado en una entidad de tránsito o transporte local /distrital, se 

deberá presentar el SOAT vigente, matrícula y certificado de revisión tecnicomecánica. 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

      INSTALACIONES O MANTENIMIENTOS ELÉCTRICOS: 



 

• Las personas que dirijan, supervisen y /o ejecuten las actividades de instalaciones y 

mantenimiento eléctricos deben ser profesionales competentes, con matrícula 

profesional vigente. 

• Procedimiento de trabajo seguro de instalaciones o mantenimientos eléctricos. 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

TRABAJOS EN CALIENTE: 

• Permiso de trabajo diligenciado y firmado. 

• Hojas de seguridad de los productos químicos a utilizar. 

• Certificado de competencia en la actividad en caliente a realizar de los trabajadores y 

el responsable de supervisar la actividad. 

TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS: 

• Programa de gestión de espacios confinados 

• Implementación del programa según lo establecido en la normatividad legal. 


